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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

65 MANCOMUNIDAD DEL ESTE

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Presidencia de la Mancomunidad del Este, de 1 de septiembre
de 2021, se aprobó la oferta de empleo público correspondiente a las plazas que a continua-
ción se reseñan para el año 2021 conforme a la modificación de la relación de puestos de
trabajo aprobada por la Asamblea General de 26 de julio de 2021.

FUNCIONARIOS DE LA MANCOMUNIDAD 

DENOMINACIÓN PLAZA PLAZAS GRUPO/SUBGRUPO CD ESCALA/SUBESCALA Acceso  

Técnico Servicios Jurídicos y Contratación 1 A / A2 24 Administración General / Técnica Concurso-oposición 
(promoción interna) 

 

FUNCIONARIOS DE CARRERA DE MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD 

DENOMINACIÓN PLAZA PLAZAS GRUPO/SUBGRUPO CD ESCALA/SUBESCALA Acceso 

Técnico Servicios Económicos 1 A / A2 24 Administración General / Técnica Concurso de méritos 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el señor presidente de la Manco-
munidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente noti-
ficación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-
juicio de interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente.

En Alcalá de Henares, a 2 de septiembre de 2021.—El presidente, Javier Rodríguez
Palacios.

(03/26.485/21)
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